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DOCUMENTO N. 1. 
' . 

KAISERLICH DEUTSCHE MISSION IN MEXlCO. 

México, Marzo 21 de 1874. 

Señot· Ministro: 

Tengo la honra de participarle que, siendo mañana, domingo 22, el cumplealios de mi Augusto Sobe
rano, el Emperador Guillermo Primero de Alemania, se enarbolará la bandera: alemana en la casa 
de ésta Legacion. 

Aprovecho esta ocasion para renovarle las seguridades de mi muy distinguida consideracion. 

(Firmado.)-En:enberg, M. R. 

A Su Excelencia el Sr. D. José M."' Lafr~ua, Ministro de Relaciones exteriores, etc., etc., eic . 

Señor Ministro: 

DOCUMENTO N. 2. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
l 

México, Marzo 21 de 1874. 

( 

He tenido l& honra de recibir su nota fecha de hoy, en que manifiesta que siendo mañana, domingo 22, 
el cumpleaños de su Soberano el Emperador Guillerf!Io Primero, se enarbol&rá la bandera alemana en 
la casa de esa Legacion. 

D&d& cuenta de dicha nota al Presidente, me ha encargado de decir á Vuestra Señoría en contestacion, 
que el Gobierno de México se eomplace en que sea debidamente solemnizaqo el cumpleaños de Su Ma
jestad el Emperador, á quien desea todo bien y prosperidad. 

Quedo impuesto de que el pabellon aJeman se enarbolará mañana en la casa de la Legacion; pero como 
los Señores Ministros extranjeros no han enat•bolado sus pabellones b,oy que es el aniv~rsario del n&ei
miento del il11stre ciudadano Benito Juarez, el Gobierno d.i México se limitará á observru· la debida re
ciprocidad. 

Reitero á Vuestra Señoría las seguridades de mi distinguida consideracion. 

(Fírmado.)-Josl M.Lafragua. 

A su Seii0t·ia el Conde de ,Enzenber¡,;, Ministro Res.idente del Imperio A.laman . 

DOCUMENTO N, 3, 

KAISERLIOH DEUTSCHE MISSION I~ MEXICO . 
• 

México, Marzo 22 de 1874. 
Señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir s_u !'lenta nota, fecha de ayer, en la cual, en contestacion á lamia de la 
misma fecha, ¡-eferente á la solemnizacion del cumpleaños de mi Augusto Soberano el Emperador Gui
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llermo, Vuestra Excelencia se sirve manifestarme que el Gobierno <le México, en atencion áque los Mi
nistros extranjeros no hayan enarbolado sus pabellones el <lia de ayer, ~ue e, el aniversario del nacimiento 
del ilustre ciudadano Benito J uarez, ha determinado observar la debida reciprocidad, y por tanto no ha

cer enarbolar el pabellon mexicano en el día de hoy. 
Tengo la honra de manifestarle en contestacion, que se me ha causado un verdadero sentimiento que, 

en virtud de esa determinacion, yo y mis paisanos no tuvimos la satisfaccion de ver hoy, como en otros 

años, on<lear juntas la bandera mexicana y la alemana. 
Ademas, h.1bien· lo por mi parte espontáneamente ·maridado ·enarbolar el pabellon aleman el 20 de Ene

ro último para solemnizar los dias del Señor President.e de la República, creí, al dirigi!'le á Vuestra 
Excelencia ayer la citada nota, poder contar coft la debida reciprocidad que Vuestra Excelencia se sir
ve alegar en su comunicacion, y abrigar la esperanza de que el Gobierno Supremo se dignase izar hoy 
tambien, cotí-to én otros años, la han<lera mexicana en honor del cumpleaños del Soberano que es y ha 

sido siempre el fiel y sincero amigo de México. 
Debo agregar en fin que con gusto hubiese enarbolado nuestra banrlera el di~ de ayer, si, con aviso 

oportuno, me huLiese sido indicado siquie1·a el deseo del Gobierno de México, de que se solemnizara 
tambien por part.e dé los Ministros extranjeros el aniversario <le! nacimienkl del finado Presidente Beni

to Juarez. .,· • I 

Tengo la honra de reit.erarle las seguridades de mi muy distinguida 9onsitleracion. 

(Firmado.)-Enzenberg, M. R. 
J 

A Su Excelencia el Sr. D. José M." Lafragua, Ministro de Relaciones ext.ericires, etc., etc., etc. 

DOCUMENTO N. 4-

México, Marzo 23 de 1874. 
Señor: 

El Ministro Residente en esta capital, de su Majes~,] el Empe,rador de Alemania y Rey de Prusia, 
Su Excelencia el Conde de Enzenberg, ha comunicado á cada uno de los infrascritos una copia de la no
ta que se sirvió Vuestra Excelencia dirigirle el 21 del corriente, para participarle que «como los Señores 
Ministros extranjeros no han enarbolado sus pabellones, hoy que es el aniversario .del nacimiento del 
ilustre Ciudadado Benito Juarez, el Gobierno de México se limitará á observar Ja debida reciprocidad.» 

Tenemos el deber de expresar a Vuestra Excelencia nuestra sorpresa, de que el Gobierno Mexicano 
haya creído conveniente dirigir á uno solo de les individuos del Cuerpo Diplomático residente en esta 
capi~l, observaciones sobre la conducta de la totalidad de dicho Cuerpo, y consideramos corno una obli
gacion imprescindible de nuestra parte manifestar á Vuestra Excelencia que la omision de enarbolar 
nuestros pabellones en el aniversario del nacimiento del finado Presidente Benito Juarez, no debía haber-
se interpretado por Vuestra Excelencia como una falta intencional de eortes!a1 ni al Gobierno Mexicano, 
ni á la memoria del expresado ilustre hombre de Estado, en vista de nuestra. conducta en otras ocasio
nes análogas, y del hecho de que en este año ha tenido lugar por primera vez la observancia legal del 
aniversario referido, y que no fué puesto en nuestro conocimiento, ni por Vuestra Excelencia, ni por el 

Diario Oficial y otros periódicos de esta capital. 
No podemos prescindir, asimismo, de expresar nuestro sentimiento de que dicha omisiorr, ni inten

cional ni concertada, y debida solo á las causas ántes referidas d'e enarbolar nuestros pabellones el 21 
del corriente, haya sido aducida por el Gobierno Mexicano como motivo para rehusarse deliberada
mente á dar el acostumbrado público testimonio de respeto y cort.esia á un Soberano y á un Gobierno 
que mantienen relaciones amistosas con la República de ~léxico y con los Gobiernos que t.enemos la hon

ra de representar. 
Reproducimos á Vuestra Excelencia las seguridades de nuestra alta consideracion. 

• 
(Firmado.)-John W. Foster, 

Enviado Extra.ordinario y Ministro Plenipotenciario de los -1!:stados-Unidos de América. 

(Firmado.)-G. Biaoi, 
Cónsul gonerfl.l Ence.rgado de Negocios de Su ~ajestad el Rey de It.ali&. 

(Firmado.)-J. Pere; Ru~no, 
Encarga.do de Negocios de Espafia adinterim. 

A. Su Excelencia José M. Lafragua, Ministro de Relaciones exteriores. 
1 ' Mhiao. 
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DOCUMENTO N- 5. 

i\~INISTERIO DE RELACIONES E}.'TERIORES. 

México, Marzo Z7 de 1874. 
• 

Señor Encarg~o .de Negocios: ·1 
' 

( <. 

El dia 94 de e t · ¡ d ' ' 
ria y p~•:los señ~:e::,p:e::nU:!.~: t::~:~::!~t:~~:de recibí'.'!ª nota suscri_ta por Vuestra ~ti◊-
de mamfestar: que Su Señorla el Conde de E b M' ~ de Amer1ca y de Es pana, en que se sirven 
comunicado una copia de la nota que le d' -~enl edrg,9 dm,stro Residente del Imperio Aleman, les ha • 
• , 

1 
ll'lgi e 'ª ~1 el corr1ent.e con motivo de J I v s 

noria y os señores representantes de los Estados-U nidos d . , . a oua uestra. e
prendido deque el Gobier . . . e América y de Espana, expresan haberse sor--
po Diplomático, residente:::::~":; i::t ~re,do °?nvenie:t.e dirigirá uno solo de los individuos da! Cuer--

Bajo est.e concepto Vuestra Sen·o . , •' o servlac,ones so re la conducta de la totali lad de dicho cue,·po. 
, ria vxpone a gunas consideracione r J · · 

bolar los pabellon.es de las lég - . 8 para exp 1car a om1s1on de eriar-
enarbolado el pabellon nacion:ic:~n;: ~:;pect1v~s, _Y c~ne~uye manifeslando sentimiento por no haberse 

He dado cuenta de esa nota al p . d cl ump eaoos e u Ma¡eslad ·ei Emperador de "Alemania. ,, • 
res, en e, y, COL su acuerdo conteste separ d t · d 

sei\ores representantes que tuvieron a· b·1en .b. 1 ' a amen e a ca a uno de los' . . suscrt ,r a. 
En m, c1tatla nota del ·dia 21 no h · . b · . t' . , 1oe o servac10nes sobre la conducta de la totalidad del e D" l 

ma ,co, que en tal caso habría dirigido á Su ExcelenciaelSeñ , . uerpo ip a
rica, como decano de él· únicaménte cité u h he . d d bl or M1u1stro de los Estados-Unidds de Amé-

' 0 ec m u a e, sm mterpretarlo ni ¡· 112g d ¡ · te -
pero que era preciso hacer constar en la contesta . . . ar e a m ncion, 
e d 

c1qn que en m1 t•epet,da nota daba . S S 
-on e de Enzenberg, para fundar la regla d . . 'd d _ yo a u eñorla el 

xico. , e rec1p1oc1 a que debidamente ob~erva el Gobierno de Mé-

El_ Gobi?rno no ávisa á. las legaciones el dia en que enarbola su bandera . • . 
mamfestac,on, po1•que siendo de todo punto voluntario de art.e d l '!1'. la causa que motiva esa 
de enarbolar sus banderas es prudent.e om·t· tod . d' p. e os Sres. Mm1stros extranjero$ el acto 

, i1r am icac1on áfindequeno "d 
la Legacion que tenga motivo para no contribuirá alguna sole;11nidad L secons1 ere comprometida 
decretada por ley de 18 de. Abril del año pasado dictad _ · ª del 21 del present.e mes fué 

. , a en pl·esene1a de las actuales Le • · 
ser tan reciente, ya por sus objetos es bien conocida h t 'd gac1ones, y ya por 

• , "d . ' Y a em o su puntual cumplimie t 118 d ¡ 1· 
ano re,er1 o, amversario del fallecimiento del Pre . d t J . n o e e u !O del 
d 1 

. s1 en e uarez as, como la ha te "d t b' 
e a misma fecha que la citada en los dias 8 de M 30 d '¡ ¡· . m o am ,en otra ley 

d l 
· - ' ayo Y e u 10 del mismo año p -. d · -

e, nac11".1ento y de la _muerte del benemerito Hidalgo. a-,,a o, amversa¡-10 

El Gobierno de México no ha calificado de intencional ni concertad . 
lados los pabellones extran¡·eros· pero no puede • . d" d o el hecho de no haber sido enarbo-

' pt escm 1r e expresar s f · 
en el dia en que se celebra el nacimiento de uno d 1 ·¡ . u sen ,miento por esa omision, 
b 

. e os mas , usti-es cmdadanos de I R . bl. 
o ligó á no enarbolar la bandera nacional en el sigu· te d" _ . ª epu 1ca, y que le 100 'ª sm que por esta circunst · d · , 
en manera alguna el sincero afecto y la alta e t' . . ' · anc1a se esv,rtuen 

. . s 1mac10n que profesa á Su Ma¡·estad el E , d d 
mama, con quien desea conservar y estrechar las ma ·d· 1 1 . mpe1a o1· e Ale-, s coi i:-t rs re aciones 

Reprod112co a Vuestra Seiwría las seguridades de m,· al.en'" 'd · · "'" cons1 erac,on, 

(Firmado)-J . . M. Lafragua, 

A Su Señoría el Caballero Giuseppe Biagi, Encargado de Negocios de Italia. 

' 1 .. 
f c., , 

-1• 

DOCUMENTO N, 6, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 
1 

• 

México, 27 d~ Mru·zo de 1874, 

Señor Encargado de negocios: 

', El dia 24 de este mes, á las dos de la tarde, tuve la honra de recibii· la -
r,a y por los señores representantes de los Estados U 'd d A . nota suscrita por Vuestra Seña-

. - m os e mér1cayd Ita!' . 
n¡amfesta1•: que Su Señoría el Conde de Enzenberg M" . t Re 'd e ,a, en que se sirven d11 

. . ' mis ro s1 ente del Im . Al 
ni cado una copia de la nota que le dirigí el dia 21 del . t · _ per,o e man, les ha eomu. 

corrien e, ccn motivo de la cual Vuestra Se1ioría ·y, 
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los señores representantes de los Estados-UñldM de Améi-ica y de Italia, expresan haberse sorprendido 
de que el Gobierno mexicano haya creido conveniente dirigirá uno solo de los individuos del Cuerpo Di
plomático residentes en esta capiuil, observaciones sobre la coodueta de la totalidad de dicho cuerpo. 

Bajo este concepto, Vuestra Señoría expone algunas consideraciones para explicar la omision de enar
bolar los pabellones d~ las legaciones respectivas, y concluye manifestando sentimiento por no haberse 
enarbolado el pabellon nacional el dia del cumpleaños de Su Majestad el Emperador de Alemania. 

He dado cuenta de esa nota·al Presidente, y, con su acuerdo, contesto séparadamente á Mda uno ?e los 

señores representantes que tuvieron a bien su•cribirls. • ' 1 

, En mi citada nota 4el. día 21, no hiae observaciones sobre la condueta de l& totalidad del Cuerpo Diplo

mátieo1 que en tal ca!M! habría dirigido á Su Ex.celencia el Señor Ministro· de lOE! Estados--U nido~ de A~ 
1'ica r:omo decano de él• únicamente cite un hecho indudable, sin inleFpl'<!tarlo ni juzgar de la mtenmon, 

' ' Se . ., 
pero que era preciso rutoeP constar en la oontcstacioo que en mi repetida nolli daba · yo a· Su ñor1a "' 
Oonde do Euzenberg, pare fundar la regla de reeiprocidacl que debidamente obseT"rll el Gobierno de Mé-

. f 1 1f' J 
XlCO. . 

El Gobierno no avisa á las lega¡,iones el día en que en.arbola su bo.mient, ni la eallsa que motiva esa ma
nifestacion, porq11e eiendode todo-punto volontario de •parte de los señores Ministros extranjeros el aato 
de enarbolar s11s banderas, es pl'ñdénte omitir toda indic8.eion, á fin de que no se considere comprometida 
la Legacion que tenga mo~vo para no contribuir á alguna solemnidad. · La del 21 del pre_sonte mes fué 

decretada por ley de 18 de Abril del año pasado, dictada en presencia de las aetua.les Legaciones, Y ya por 
ser tah reciente, ya por sus objetos, és bien conocida y ha tenido sn puntual cumplimie_noo el 18 _ele Julio del 
año referido aniversario del (alleeimi<mto del FPesidente Juarez, así oomo lo ha llenldo tamb1en otra ley 

' de lo. misma fecl,,a que la citada, en los diAA 8 de Mayo y 30 da Julio ool mismo 1tño pasado, aniveJ)S¡,.rio 

del nacimiento y de la muerte del benerot\1•ito Hidalgo. 
El Gobierno de Méxieo no ha CQlili.cado de intencional ni concertado el hecho de no haber sido 1,nari>o

lados los pabellones e¡<tranjeros; pero no puede prescindir de expresar su sentimiento por es_a omi&"", 
en el día en que se celebn el nuimümto de uno de los mas ilustres ciudadanos d_e la Repúhhca, Y que 
le obligó á no enarbolar la bandera naeional en el siguiente dia; sin que por esto. e1rcunstanrna se desvll'
túen en manera alguna el sincero afecto y la alta estimacion que profesa á Su Majestad el Emperador de 
Alemania, con q11ien desea conservar y estrechar las mas cordiales relaciones. 

~produzoo á Vuestra Señoría las seguridades de mi at.enta consideracion. 
1 • 

(Firmado.)---J. M . Laf1·a.gua. 

1 ' • 
A. Sµ Señoría Don Justo Perez Ruano, Encargado d~ Negocio.s de España. 

Sei10r: 

DOCUMENTO N• 7, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERlORES. 

\ México, Marzo 27 de 1874. 

Bl dia 24 de este me•, á las dos de la tarde, tuve la honra de recibir la nota.suscrita por Vuestra Ex
éelencia y por los St'es. representantes de Italia y de España, en que se sirven de man_ifestar: que S? Se
fioría el Con~e de Enzenberg, Ministro residente del 1mpel'io Aleman, les ha comumcado una copia de 
la nota que le dirigí el 21 del corriente, con motivo de la ~ttal Vuestra Excelencia y los Sres . ~ncargados 
de Negocios de Italia y de España, expresan hab<!rse ·,;orprendido ª? que ~l Gobierno Mexicano hay_a 
creído conveniente dil'igir á uoo sQlO ,d_ll los iodividµoij dt'\l {;uerpo Diplomlil1co residentes en esta capi

tal obse1·vaciones sobre la conducta de la totalidad <le dicho Cuerpo. 
Bajo este concepto, Vuestl'a Excelencia expone algunas consideraciones para e~pHcar la omision de 

enarbolar los pabellones de las legaciones respectivas, y concluye m_arnfestando sentnmento por no h_aber
se enarbolado el pabellon nacional el dia del cumpleaños de Su Ma¡estad el Emperador de Alemania. 

He dado cuertta de · esa nota al Presidente y, con su acuerdo, contesto sepb.mdamellte á cada uno .de 

los señores representantes que tuvieron á bien suseribírla. . 
En mi citada nota del día 21, no hice obseMaciones sobre la conduéta de lá totalidad dej. Cuerpo Di

plomático, que en tál caso habtia dirígid~ á v'uestrs Excelencia como decano de él; únicamellteciié un 

• 
5 

hecho indudable, sin interpretarlo ni juzgar :.fel4'1inli!n<lbl; jj,ro que era preciso hacer constar en la con
testacion_ que en mi repetida nota daba yo á su Señ,ria el Conde de Enzenberg, para fundar la regla de 
rec1proc1dad que debi.damen.te observa .el Gel¡wno de México. 

El_ Gobiemó no avisa á las Legaciones el dia en que enarbola su bandera, ni la causa que motiva esa 
mamfestac10n, porque siendo de todo punto voluntario de parte de los $1~. MillÍlill'os extranjeros el 

aelO de 011arbol~l:'S"-'S band'!t'as, es p1•ud!l,ll,te qmitir loda _indiClJ,cion, á fin de que no se ll"ll~iclere c_ornp~o
~ la legaC10n que ten¡¡a mol.vo para no ,;.¡nwibu1r á al,p.lna ,w\()mnidilcJ.. ~ 4,el i2,1 ¡le) pcesenl<) 
mes, fllé decretada por ley de 18 de Abril del a1io pasado, dictada en presencia de las ¡¡.ctuaies ).egll()jo

Dliij, Y ya por Sel' ~ recie/lte, ya. pQr s~s obje¡,¡s, ~- bien. ponqcida . y h¡¡ t.enidQ su p1J1Jt¡u1l cumpÍjmiei¡to 
e.\J8de Julio del ano re&er1do, IIJlLY~sar10 ¡{el f.Uec1rown1<> del Pre~1de1Jie Juarez, asi Gom9 l9 ha tenidp 
uu¡¡l¡ie.o oit'a ley de )a mi~_ fec~ que la citada, en li.>s dias 8 (le Mayo y 30 ¡fo Julio, .d~lrlismo añora
s¡¡¡!o, .iu:uversar1os del nacimumro y de la µ:iuel1e del )>enem4rito }Ji<j,algo. 

El GQbierno lie Méx.ico no ha c,¡J,jfi,ca¡!o de i¡µencional ni conce.rt.ado el hec)).o ~e ¡¡p b!iLb.er si~ enarbo
lados Ji>~ pabe.llo¡¡.e• exwanje.ros; pero no plll).de prescin4ir de .ex¡,re,ar su senlimienl.<} p<¡r e.S!\ omí,.sion, 
en. el d,~ en que !18 aelebPa el llll-Cimieµ,lo de uno de los m11s iliisu·e$ /liuda.danos ,\e u¡ Ji~¡¡úblicl}, y 'jU/l le 
o~hgó a no e.,.rbola1· la banod.e~ ,w,ioual , en el aig,¡ieQ.te dia; sin qlJ.tl por esla cincijn~tancia 'l'l <!esvir
tuen en _manera al_guna el $ÁooePO afllClo y )a alta es1imacion q.u.e p¡•of~s¡¡. á Su )'daje,s~\111 Emperador de 
Alemama, con q111en desea cl;l/l6erval' .)l ll$trechar las mas cordiales relaciones. 

Reproduzco á VW!$.tra Excelencia las aegurid&des de mi distinguida. l)Onsider.acion. 

(Firmado.)-J. Af. La/ragua. 

A Su Excelencia John W. Foster, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados
U nidos de América. 

... ,. 
' < . ' l .< 1 ' 

DOCUMENTO NUM. 8, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Méxito, ~,l.e M.irzo de 1874. 

Señor Ministro; 

Ayer, á las once de la mañana, tuvé la honra de recibir la nota de Vuestra Señoría, fecha 22. 

. El Gob1~m.o \le Mé.1<-iGP ~inüó tambien ~o ver ondear juntas las banderas mexicanas y la alemana, el 
d1a en que_ la Repubhca recordó el nac1m1ento de uno de sus mas ilustres ciudadanos. 

El Presidente de la República agradeció á Vuestra Señoría muy sinceramente la "--•--· 
Y tr s - . . . . ' :mo.n.,..,,,_;10n que 

11.~. ,¡.. en~r¡.a se s1rv,i¡j de )l.a<;e~ el dia 201e Enerp del presente año; pero como e¡,e dia no es de ..so--
lilllll!id11d ™"'.'°u.al, aq~l acto no pue1e fun,;lar la. r~iprocidad, 4ue, aun supuesta, habría c¡_ueda.d9 inter-
rumpida el d1a 21 del corriente mes. · 

;f;l ,Gobi\lL'f!O de México no avisa~ )a.s L&gacion,s el dia en ¡:¡ue enarbola .su ba-.lera ni 1 · 
mn,i :, . . J.\U , a CRUii\ll ,qUe 
";"" va """-.llWl.,.,¡;t¡,cio¡;¡, por /l.9s ri>ZQpe¡; .. ,!,a. primera .es la presuncion natural ele que lo_s Señores Mj-
\lAl,¡l'O~ e;xµ-.a,m¡e¡.'OS .conocen .J.¡,.s leye:, d,~! f<US, J.,.~ s~_unda es q11e siendµ de l<>do punto volunt,¡rio de p4r

~ de~ Leg¡¡.¡;1q¡¡es el_.a,;,to de enarw)ar ,.s11,s ~1tnder~, el /;,Q~íerno ha. cr~ido pruden,te omitir tod1> aviso, 
11- fin WI quf no Sil cons1@re c.ompr\l(llel1da la 1,e¡¡aclon .'j_u~ .teng¡¡. motivo paraJIO contribuit- á algJ¡na so-
lemmdad. La del 21 del presente mes fué de,,retada nor ll,l;la ley de lQ d.e • bríl del - · -> d . •• v . ~ =~~4•" 1~f/\ 6P. l1"esen;1a ,de l.a~ ,actulll,~:, /.,e¡¡~c1~n~s; qne Y!\ . por ser la11 reciente, y.a por sus objeto;, es bien 
conocida y que ha temdo s~ puntual cumpbm1ento elll:l, d,e, Julto del año pasado, ani.versa.rio de la muer
te del presidente J uarez, as, como la ha temdo otra ley de la misma fecha que la cítada, en los dias 8 de 
Mayo Y 30 de J uho del _mismo año, aniversarios del nacimiento y muerte del benemérito Hidalgo. 

. Po~ )o dtrpas, .el Gob10,rno de México agradec¡i y estima e¡i todo S)l valor la buena1>mistad de Su Ma-
¡estad el Emperador de Alemania. · 

Reproduzco á Vuestra Señoría las seguridades de mi distinguida eonsideracion. 

(Firmado.)-J. M. La/ragua. 

A Su Señoría el Conde de Enzenberg, Ministro Residente del Imperio Aleman etc etc 
A. II.-2 ' ., ., etc. 
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·, DOCUMENTO NUM. 9. ,, ,., j ' ~ l f 

' . • 
México, 27 de Mar:o de 1874. 

1) tt t<- n u 

J ~ ti n ~ Sei\or Ministro: { 1, t 1 , , • '}• • p·1 ( 

'¡ 1· _f 

Con resta r~cha hemos tenido el honor de recibir, separadamente, la contestacion que Vuestra Excelen
cia ~e ha s~rvido dar ,l nuestra nota colectiva de 23 del corriente, sobre el incidente relativo á los aniver
sar'ios d8 los dias anteriores. ~ 1 1 t'i 1' t 

1 1 
·1 • t i 

Sintiendo que Vuestra Excelencia no haya tenido a bien dar nna· eontestacion mas satisfactoria á las 
obser~aciones· contenidas en dicha nota colectiva, como ella 'no tuvo por objeto , provooar controversia al-' 
guna, nos' limilarémos á acusar el recibo de las notas separadas dirigidas á cada uno de los infrascritos/ 
y fl}anteniendo todo lo que ya expresamos á Vuestra Excelencia, Á insistir ~pecialmente,: que en vista de 
las repetidas ocasiones en que nos hemos asociado á los numerosos aniversarios nacionales y otro,, dias 
feriados que éetebra el Gobierno Mexicano, y deºnuestrareciente observancia de la fiesta del natalicio de 
Su Excelenéia el actual Presidente de la República, no ha habido éausa suficiente para que en la lÍhica y 
accide~bll omisíon del 21 del corriente, el Gobierno de México se dispense de observar la reciprocidad. 

Reiteramos á V tes Ira Excelenciá las seguridades de nuestra mas alta eonsíderacion. ~ 
•• '" 11 " (Flrmado.)_;_;John W. Foster: '!, 

1 Enviado Extra.ordinario "y Mia.iwo Plenipot.enoiario da los Estados-Unil.osde Am6rioe... ~' ,I 

,.. (Firmado.)-G. Biagi. 
Cónsul Genera.~ y Encargado de Negocios de Su Majestad el Rey de Ita.lis.. 

,. n L J 

(Firmado.)-J. Pere~ Ruano. · • ) 
1Cnoargado de Negocios de Espalla, ad interim. 

A Su Excelencia el Sr. D. José. M. Laíragua, Ministro de Relaciones Exteriores, etc., etc., etc. 

DOCUMENTO NUM. 1 O. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

7. ll 

., Méxic,o, Marzo 28 de 1874. 

Señor Ministro: lL •. , , 

1'eng1> la honra de acusar recibo de la no~ de ¡°yé,:; que Vu~slr~ E:r:celencia tuvo á bien suscribir en 
union ile los Señores Encargados de Negocios de Italia y de España sobre el incidente relativo álosani

versarios de los días anteriores. 
,El Presi<)ente de la República creé ·que· la yOntestacion contenida en mi nota de ayer, qué nó tuvo por 

objeto sostener controversia alguna, es bastante para etplícar el níoti~o en que se fundó la declaraeion 
relativa á dichos anive,;sarios; porque aunque es cierto que las Legaciones extrahjeras se han asociado 
á nuesiras fés!ividades nacionales, por lo que el Gobierno de México les está verdaderamente reconocidó, 
tambien lo es que el dia 211el presente Inés fué interrumpida de bechó la reciprocidad que el Gobierno 
Me:tiéano ha observado· siempre y está dispuesto á obserhr. 

Lo que por acuerdo del Presidente de la República tengo la honra de decir a Vuestra Excelencia, rei-• 
terándole las seguridades dé mi mas alta consideraciqn. 

(Finnado,)-J. M. ],a/ragua. 
. . , 

Al Sr. John W. Foster, :Enviado Extraordinario y Ministro P!enipótericiario de los Estados-Unidos ·de 
Amé1·ica. • 

(Igual nota se dirigió á las legaciones de España y de Italia.) 

11, J 1' J 1 •• ~-ft ")l ,-I r 
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DOCUMtNTO NtJM. 11-

MINISTERIO DE RELAClONES EXTERIORES. 

f S , 1 í 

t l ~ ' 1 •1, ' 
. , ··i I 

L- , • • , " r: ~ r- México, Mayo 'Z1 de 1874. 

Señor Encargado d: N egoci.'..s: , _ _ b • 
1 

1 
i;: L~!acion de España ha acostumbrado siempre enarbolar sÚ · ba:i:ldera cuando se enál'Óolaba la. de 

E
a eyu ,ca, que, en justa reciprocidad, ha sido enarbolada cuando lo ha sido la de la Legacion 48 

spana. .. 

1
E
5
sad reciprocidad fué interl'U.mpida el '21 de !lfarw del presente año y {o ha sido despues en los dias 8 

Y el mes actual. 
Aunque estos sucesos n 1 · · •·· · - : 1 • ~ 
. . 0 son parte ciertamente para alterar ni desvirtuar las cordiales relaciones que 

existen entre México y Espalia el p .d d I J'- . b . . fi d . , res, ente e a =PU hca ha acordado me dirija á Vuestra Selioría 
a n e que se sirva de decir · I · 1 , . d E _ me s, en e part,cu ar de que se t.rata, ha tomado alguna resolucion la Le-
gac,on e spana con M único ob·eto de ¡¡·. d d ' J _ que, ¡a11 ose para lo venidero la práctica que baya de obser-
vars~, pue_ a por parte de México guardarse 1a debida 'reciprocidad. 

Reitero a Vuestra Señoría las s .d de d 1 . . . tra Señoría egur1 a s ~ a muy d1stwgu1da consideracion con que soy de Vues-

• 

Obediente servidor. 

¡, ,. (Firmado.)-J. M. La/ragua. 

A Su Señoría D. Justo Pe1-ez Ruano, Encargado de Negocios de España, etc., etc., etc. 

1 l' y, 

,. ' 1 j 
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DOCUMENTO ~UM. 12, 

MINI~TERIO DE R~LACIONES EXTERIORES. 

1 1· X 

1 bU 
)J ,_ 

) ,. • T. ) 

. ,)J' ~ m 
(1. 

JSeñor: 
México, 'Ma~ó 'P:7 de 1874. 

La Legacion de los Estados-U nidos de América ha acostumb . 
cuando se enarbolaba la de la Re ública . . . 

rad
o siempre á enarbolar su bandera 

la de la Legacion americana. p ' que, en ¡usta rec1proc1dad, ha sido enarbolada cuando lo ha sido 

Esa reciprocidad fué interrumpi<la el día 21 d Ma 
8 y 15 del mes actual. 8 rzo del presente año Y lo ha sido despues en los días 

Aunque estos sucesos no son parte ciertamente ara alterar . . . . 
existen entre México y los Estados-U nido I p p. d m de_sv1_rtuar las cordiales relaciones que 
á fin de que se sirva de decirme si en el pa:f e 1 "':i"' ente de la Repubhca ha acordado me dirija á V. E. 
cion americana con el único obieto de . . ¡¡· ~ "1-'d. .e q~e se trata, ha lomado alguna resolucion la Lega-

' ' que ¡an ose para lo vemdero la prá f b d b 
pueda por parte de México guafilárse la deb"d . "d d c ,ca que aya e o servarse, . 1 a rec1proc1 a . v!:~=~c:~:\:ª Excelencia las seguridades de la muy distinguida consideracion con que soy de . 

Obediente servidor. 

' I' (Firmado.)-J. M. La/ragua. , 

A su Excelencia John W Foster E · d E d" · · · 
U nidos de América. · ' nv,a O xtraor m~rio Y MimSlro Plenipotenciario de l.os Estados-

" . 

Señor: 

DOCUMENTO NUM. 13-
1 

MINISTERI? DE R~L~CIONES EXTERIORES. 
re', •• , r- , 

j/ 1, . 

,.._ , .' !I México, Mayo ~7 de 1874. 

' 

•P . ,, 
,rt 

l,l 

La Legacion del Imperio Aleman ha acostumbrado siempre á enarbolar b d d " 
bolaba la de la Re úbliéa · . . . . su an era cuan o se enar-
· • d 

I 
r _ P , que, en ¡usta remproc1dad, ha sido enarbolada cuando ¡0 ha sido la d' 1 L 

cion e rnpel'IO Aleman. e a ega-
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